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ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

DECRETO 369/2011, de 20 de diciembre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de 
la Costa Tropical de Granada y se crea su comisión de 
seguimiento.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme 
dispone el artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, competencia exclusiva en materia de ordenación del 
territorio. Por otro lado, el artículo 47.1.1.ª de dicho Estatuto 
reconoce a la Comunidad Autónoma de Andalucía la compe-
tencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo deri-
vado de las especialidades de la organización propia de la Co-
munidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos 
autónomos.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno, 
mediante Decreto 59/2006, de 14 de marzo, acordó la formu-
lación del Plan de Ordenación del Territorio del Litoral de Gra-
nada, a redactar conforme a lo previsto en los Capítulos II y IV 
del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una vez redactado el documento del Plan, se ha dado 
cumplimiento a los trámites de información pública y de au-
diencia, previstos en el artículo 13.5 de la Ley 1/1994, de 11 
de enero. Así mismo, se ha cumplimentado en la tramitación 
del Plan el procedimiento de evaluación ambiental conforme a 
lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.

En la Comisión de Redacción celebrada en Granada el 
15 de diciembre de 2009 se acordó por unanimidad proponer 
que el Plan formulado mediante Decreto 59/2006, de 14 de 
marzo, pase a denominarse Plan de Ordenación del Territorio 
de la Costa Tropical de Granada.

El Plan ha sido conocido e informado por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Granada y 
por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Decreto 
59/2006, de 14 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, conforme al artículo 21.3 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en relación con el Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y en el ejercicio 
de las competencias atribuidas por el artículo 13.6 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, y por el artículo 3.1.b) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejer-
cicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
una vez examinado el Plan por la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 20 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la denominación del Plan.
El Plan de Ordenación del Territorio del Litoral de Granada 

formulado mediante Decreto 59/2006, de 14 de marzo, se 
denominará Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Tro-
pical de Granada.

Artículo 2. Aprobación del Plan de Ordenación del Territo-
rio de la Costa Tropical de Granada.

Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa Tropical de Granada que se inserta a continuación de 
este Decreto, cuyo ámbito territorial comprende íntegramente 
los términos municipales de Albondón, Albuñol, Almuñécar, 

Los Guájares, Gualchos, Ítrabo, Jete, Lentegí, Lújar, Molvízar, 
Motril, Otívar, Polopos, Rubite, Salobreña, Sorvilán y Vélez de 
Benaudalla.

Artículo 3. Creación, composición y funciones de la Comi-
sión de Seguimiento del Plan.

1. Se crea, adscrita a la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa Tropical de Granada, cuyo funciona-
miento se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y a las de carácter básico 
recogidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
este Decreto.

2. La Comisión de Seguimiento estará presidida por la 
persona titular de la Secretaría General de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, que ostentará el voto de calidad en caso de empate, e 
integrada, además, por las siguientes personas miembros:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, que desempeñará la Vicepresidencia, 
sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los su-
puestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u 
otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Granada.

c) Titulares de los siguientes órganos directivos centrales 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda: Secretaría Ge-
neral de Vivienda, Dirección General de Urbanismo, Dirección 
General de Carreteras y Dirección General de Transportes.

d) Una en representación de cada una de las Conseje-
rías competentes en materia de Hacienda y Administración 
Pública; Educación; Economía, Innovación y Ciencia; Empleo; 
Salud; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio y Deporte; Cul-
tura y Medio Ambiente, designadas en cada caso por la per-
sona titular de la Consejería que corresponda. Dichos repre-
sentantes deberán ostentar, al menos, el rango de Director o 
Directora General en la Consejería correspondiente, o bien ser 
la persona titular de la Delegación Provincial en Granada de la 
respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Una en representación de la Diputación Provincial de 
Granada, designada por la persona titular de su Presidencia.

g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de 
los municipios incluidos en el ámbito del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la 
Comisión de Seguimiento que no formen parte de la misma 
en razón de su cargo, deberá respetarse el principio de re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a 
lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará, de entre 
el personal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Granada, perte-
neciente a un Cuerpo para cuyo ingreso se requiera titulación 
superior, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como 
su suplente, que actuarán con voz pero sin voto.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en los casos de vacante, au-
sencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la 
Presidencia será sustituida por la titular de la Vicepresidencia 
o, en su defecto, por el miembro de la Comisión que perte-
neciendo a la Administración de la Junta de Andalucía tenga 
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mayor jerarquía, antigüedad en el órgano al que representa y 
edad, por este orden, de entre sus componentes.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, 
cuando concurra alguna causa justificada, las personas miem-
bros titulares de la Comisión de Seguimiento serán sustituidas 
por quienes designen expresamente como suplentes para las 
sesiones correspondientes.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento conocer los 
instrumentos de planificación que se formulen en desarrollo y 
ejecución del Plan, así como informar las Actualizaciones y los 
Informes de Seguimiento del Plan, previstos en los artículos 7 
y 8 de su Normativa.

Disposición adicional primera. Prevalencia de las determi-
naciones de aplicación directa.

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 y 4 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las determinaciones 
del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Tropical de 
Granada que sean de aplicación directa prevalecerán, desde 
su entrada en vigor, sobre las determinaciones de los planes 
con incidencia en la ordenación del territorio y el planeamiento 
urbanístico general vigente en el ámbito de dicho Plan.

Disposición adicional segunda. Relación con los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

Conforme a lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, las determinaciones de los Planes de Ordena-
ción de Recursos Naturales cuyo ámbito de aplicación coin-
cida total o parcialmente con el Plan de Ordenación del Territo-
rio de la Costa Tropical de Granada, prevalecerán sobre las del 
citado Plan en las materias reguladas por dicha Ley.

Disposición adicional tercera. Habilitación para el ejercicio 
de las funciones de la Comisión de Seguimiento.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda a dictar las Resoluciones que sirvan 
de fundamento para el inicio y el adecuado ejercicio de las fun-
ciones de la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa Tropical de Granada.

Disposición adicional cuarta. Comunicación al Parlamento 
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.6 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, se dará cuenta al Parlamento 
de Andalucía del Plan objeto de aprobación por el presente 
Decreto.

Disposición transitoria primera. Adaptación del planea-
miento urbanístico vigente.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 11.1.d), 21 y 
23.2 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, las determinaciones 
del planeamiento urbanístico general vigente de los municipios 
de la Costa Tropical de Granada deberán adaptarse a las del 
Plan de Ordenación del Territorio que se aprueba por el pre-
sente Decreto en el plazo máximo de cuatro años desde la 
entrada en vigor de éste. 

Disposición transitoria segunda. Adaptación del planea-
miento urbanístico en tramitación.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico general de 
los municipios que, según el artículo 2 del presente Decreto 
integran el ámbito territorial del Plan, estuvieran formulándose 
a la entrada en vigor de este Decreto, deberán adaptarse a las 
determinaciones del Plan que mediante el mismo se aprueba, 
con independencia del grado de tramitación que hubieran al-
canzado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan o contradigan lo establecido en este 
Decreto y, expresamente, en el ámbito que comprende el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Costa Tropical de Granada, 
quedan sin efecto las determinaciones que, respecto a dicho 
ámbito, vienen contenidas en el Plan Especial de Protección 
del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos 
de la provincia de Granada, aprobado por Resolución del Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes, de 6 de marzo de 
1987, y en las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía, 
aprobadas por el Decreto 118/1990, de 17 de abril.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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se aprueba definitivamente la modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Jaén, en el ámbito 
del campus universitario de «Las Lagunillas». 

Visto el proyecto de Modificación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Jaén para la ordenación y desarrollo 
urbanístico del campus universitario de «Las Lagunillas», así 
como el expediente administrativo instruido por el Ayunta-
miento, y en base a los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

1. El Ayuntamiento de Jaén ha formulado la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU), en el ám-
bito del campus universitario de «Las Lagunillas», habiéndose 
solicitado a esta Consejería de Obras Públicas y Vivienda la 
aprobación definitiva, conforme al artículo 31.2.B.a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, en adelante LOUA.

2. El objetivo de esta modificación es cambiar algunos pa-
rámetros urbanísticos previstos por el vigente PGOU en el ám-
bito del campus universitario de la Universidad de Jaén «Las 
Lagunillas», para poder: a) Posibilitar la implementación de un 
área edificable de 4.000 m² de suelo en el Campus Universi-
tario, donde se integraría el Centro de Apoyo al Desarrollo Em-
presarial (CADE), dependiente de la entonces Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, hoy de Economía, Innovación 
y Ciencia; b) Posibilitar la implementación de un edificio de 
guardería y edificio de residencia universitaria, junto al actual 
Colegio Mayor Domingo Savio. 

3. La tramitación a que ha sido sometido el presente ex-
pediente es la siguiente:

- Con fecha de 25 de septiembre de 2009 tiene entrada 
en el registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Jaén 
escrito presentado por don Nicolás Ruiz Reyes en representa-
ción de la Universidad de Jaén, al que acompaña cuatro ejem-
plares del documento denominado «Modificación puntual del 
PGOU de Jaén» para su tramitación. 


